
VOTACIONES*
EXTERIOR



CONTENIDO

• Contexto Jurídico y normativo
• Ficha técnica
• Conformación de la DIVIPOL (puestos
de votación, IDC)
• Inscripción de candidatos
• Proceso electoral (3 etapas)
• Votaciones en el exterior (2016I2018)



PROCESO'ELECTORAL
MARCO&JURÍDICO

NORMAS&DE&ORDEN&
CONSTITUCIONAL

! Art.&40:&Derechos(políticos
! Art.&107:&Partidos(políticos,(doble(militancia
! Art.&120:&La(organización(electoral(
! Art.&108:&Personería(jurídica,(inscripción(de(candidatos
! Art.&258&al&266:&Las(elecciones(y(la(Organización(Electoral



LEYES

MARCO&JURÍDICO

! Ley'130'de'1994:'Estatuto'Básico'de'los'P.P.
! Ley'163'de'1994:'Disposiciones'electorales
! Ley'403'de'1997:'Estímulos'a'los'sufragantes
! Ley'649'DE'2001:'Circunscripción'Internacional'
! Ley'996'de'2005:'Garantías'electorales
! Ley'1475'de'2011:'Reforma'política'(*)
! LEY'1757'DE'2015:'promoción'y'protección'del'derecho'
a'la'participación'democrática.



DECRETOS

MARCO&&JURÍDICO

! Decreto-2241-de-1986:-Decreto-ley-Código'electoral
! Decreto-2559-de-1997:'Reglamenta'Estímulos'al'sufragantes
! Decreto-1620-de-2017: Reglamenta'Circunscripción'Internacional'

OTRAS-DISPOSICIONES

! Resoluciones'Consejo'Nacional'Electoral
! Resoluciones'Registraduría'Nacional'del'Estado'Civil
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Censo&Exterior&&827.635

FICHA&TÉCNICA&
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PROCEDIMIENTO+PARA+HABILITAR+
NUEVOS+PUESTOS+DE+VOTACIÓN

Se debe tener en cuenta lo siguiente:

•El probable potencial electoral.
•La distancia al puesto de votación más cercano.
•Contar con los recursos económicos y físicos.
•La Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al
Ciudadano del Ministerio de Relaciones Exteriores, emitirá por escrito
el concepto de viabilidad correspondiente.



PREINSCRIPCIÓN)E)
INSCRIPCIÓN)DE)CÉDULAS)EN)EL)EXTERIOR

La preinscripción consiste en el diligenciamiento del formulario

electrónico por parte del ciudadano desde su residencia o lugar

de trabajo, a través de la Página Web del MRE

www.cancillería.gov.co en el Sistema de la Cancillería SITAC
en Embajadas y Consulados, la cual solo tendrá validez y
quedara en firme con la presencia del ciudadano ante la
Embajada o consulado y efectuando el registro de la
huella dactilar.

Y de forma tradicional (a papel) en los consulados ad –

honórem.

Las inscripciones de cédulas en el exterior son permanentes.

(Art. 50 de la Ley 1475 de 2011).

http://www.canciller%C3%ADa.gov.co/


INSCRIPCIÓN(DE(CANDIDATURAS

CÁMARA(DE(REPRESENTANTES
172(CURULES

* 1 CURUL CIRCUNSCRIPCIÓN INTERNACIONAL

* 161 CURULES CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL
* 1 CURUL RAIZAL
* 2 CURULES CIRCUNSCRIPCIÓN AFRO
* 1 CURUL CIRCUNSCRIPCIÓN INDÍGENA
* 1 CURUL FÓRMULA VICEPRESIDENCIAL (CANDIDATO 2°)
* 5 CURULES PARTIDO FARC



¿QUIÉNES)PUEDEN)PARTICIPAR?)

PARTIDOS)Y)
MOVIMIENTOS)
POLÍTICOS)CON)

PERSONERIA)JURÍDICA)

GRUPOS)
SIGNIFICATIVOS)DE)

CIUDADANOS

PROMOTORES)DEL)VOTO)
EN)BLANCO)(Partidos)y)

Movimientos)Políticos) con)
Personería)Jurídica)y)

Comités)Independientes)



CALIDADES(PARA(
CÁMARA(CIRCUNSCRIPCIÓN

INTERNACIONAL(

Nota. Para los Representantes a la Cámara por la Circunscripción internacional, que para el momento de la
inscripción candidaturas se encuentren ejerciendo su cargo, no le será aplicable el requisito de residencia
mínima establecida en el Decreto 1620 de 2017. (Inciso 2º. del artículo 2.3.1.4.4. del Decreto 1620 de
2017.)

Ser$ciudadano$colombiano$en$ejercicio
Tener%más%de%25%años%de%edad%en%la%fecha%de%la%elección.

Demostrar%ante%las%autoridades%una%residencia%mínima%en%el%extranjero%de%cinco%(5)%
años%continuos,%contados%dentro%del%término%de%los%últimos%diez%(10)%años%previos%al%
día%de%las%elecciones."%(Artículo%177%de%la%Constitución%Política%y%%artículo%2.3.1.4.2%

Decreto%1620%de%2017).%



COMUNICACIÓN)
AL)ESTADO)RECEPTOR

! Los Embajadores mediante nota diplomática informarán al Estado
receptor, acerca de las elecciones indicando el calendario electoral y
en la misma solicitarán autorización para su realización.

! Las Oficinas Consulares y Consulados Honorarios, deberán
comunicar la realización de las elecciones a las autoridades
competentes de su circunscripción, así como la ubicación de las
diferentes mesas de votación.

! Es importante tener en cuenta que la jornada electoral deberá
respetar los procedimientos y mecanismos establecidos por parte
del Estado Receptor.



INSTALACIÓN)
MESAS)DE)VOTACIÓN)

! Votaciones de Lunes a sábado en las
sedes de las Embajadas y
Consulados.

! Los Consulados Honorarios habilitan
mesas de votación el día domingo .

! Todos los demás puestos (adscritos a
los consulados) habilitan mesas de
votación el día domingo.



ACTORES(QUE(INTERVIENEN(EN(LA(
JORNADA(ELECTORAL

! Testigos Electorales: vigilarán las votaciones y presentarán reclamaciones escritas. Deben estar
debidamente acreditados e identificados y podrán actuar durante todo el proceso democrático, es
decir, desde la instalación de las mesas hasta la entrega de los pliegos electorales.

! Jurados de Votación: Se nombran cuatro (4) jurados por mesa, quienes atenderán a los
sufragantes y realizarán el escrutinio de la mesa una vez finalizada la votación.

! Organizaciones de Observación Electoral: Podrán estar presentes y acompañar el desarrollo
del proceso electoral. Así mismo podrán solicitar a los funcionarios consulares la información
relacionada con el proceso de participación ciudadana. Deben estar debidamente acreditados por el
Consejo Nacional Electoral.

! Delegados de Puesto: A cargo de los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores. Dado su
carácter de SERVIDOR PÚBLICO y debido a las actividades que ejecuta, adquiere una
responsabilidad disciplinaria, además de la civil o penal, según el caso.



MATERIAL(ELECTORAL(
! Urnas&por&mesa&de&votación&para&toda&la&Jornada.
! Cubículos&por&mesa&de&votación&para&toda&la&Jornada.
! Kit&mesa&lunes&a&sábado.&(Una&caja&para&cada&día).&
! Kit&domingo
! Kit&soporte&lunes&a&sábado&
! Cartilla&de&jurados&de&votación&
! Diplomas&Primivotantes&
! Formularios&EB10,&“Lista&de&sufragantes”&por&cada&mesa&y&
puesto&de&votación&para&ser&distribuidas&así:
" Para&la&mesa&de&votación&correspondiente&cada&día.&
" Para&ser&publicada&o&fijada&en&lugar&público&del&puesto.
" Para&consulta&y&archivo&de&la&oficina&consular.

Kit$el
ector

al



DOCUMENTO)VÁLIDO)
PARA)VOTAR

CÉDULA)DE)CIUDADANIA

A"los"votantes"se"les"autorizará"el"
ingreso"de"stickers o"almanaques"de"
bolsillo,"como"ayuda"pedagógica"para"
el"voto,"pero"NO"podrán"portar"ningún"

tipo"de"propaganda"electoral



FORMULARIOS*E,10*
LISTA*DE*SUFRAGANTES

ESTE*FORMULARIO*ES*ROTATIVO*DE*LUNES*A*DOMINGO



INSTALACIÓN)DE)LA)MESA)

FORMULARIOS*E,11*
REGISTRO*GENERAL*DE*VOTANTENES

DURANTE LA JORNADA DE LUNES A SABADO, LOS JURADOS TENDRAN UN
FORMULARIO E*11 GENERICO.



ASPECTOS(IMPORTANTES(

!Voto de los jurados

!Equivocación al marcar la tarjeta electoral

!Acompañante para Votar

!Tarjeta Braille

!Autorización para votar Formato E;12

!Diploma de primivotantes

DESAROLLO(DE(LAS(VOTACIONES



CIERRE%Y%ESCRUTINIO%DE%MESA%

DE%4:00%P.M.%4 11:00%P.M
DE%CADA%PAÍS

! El proceso del escrutinio de mesa se
realiza diariamente por los jurados de
votación. Sin embargo el consolidado se
conocerá el día domingo.



RECEPTOR

PLAN***PUNTILLA

TRANSMISORJURADOS(DE(
VOTACION

PROCESO*TRANSMISIÓN**RESULTADOS*
DIARIO

PUESTO(DE(
VOTACIÓN

DELEGADO
E214*

TRANSMISIÓN

E214*T

E214*T

CONTINGENCIA**MESA*DE*
AYUDA



PROCESO'DE'DIGITALIZACIÓN'Y'RECEPCIÓN'DE'F.E414'
DE'DELEGADOS

E'4 14

Correo:
consulados2018@registraduria.gov.co

Proceso'
Digitalización'E414

E414'
DELEGADOS

MESA'DE'AYUDA

Ley'163/94'art.6'parágrafo'
(Presidente'y'Vicepresidente'de'

la'República)



ACTORES(DEL(PROCESO(DE(ESCRUTINIO(
CONSEJO(NACIONAL(ELECTORAL

! Los 9 magistrados del CNE.
! Secretario (Registrador Nacional ).
! Actúan como Claveros:

Presidente del CNE
Vicepresidente del CNE
Secretario o su delegado RNEC

! Testigos Electorales y/o Apoderados
debidamente Acreditados.

! Funcionarios de Apoyo Registraduria E CNE
! Delegados de Organismos de Control.



!PRESIDENTE)Y)VICEPRESIDENTE)DE)LA)REPÚBLICA

! CONGRESO)DE)LA)REPÚBLICA
" Senado)de)la)República)
" Cámara)de)Representantes)(Internacional,)afro)e)indígenas)

!MECANISMOS)DE)PARTICIPACIÓN)CIUDADANA)DEL)
ORDEN)NACIONAL)
" Plebiscito
" Consulta)Popular)Anticorrupción

DECLARAN:



HISTÓRICO)DE)LA)INSCRIPCIÓN)DE)
CONNACIONALES)EN)EL)EXTERIOR

94,296

273,687

410,657

538,888

1,188,259

2002 2006 2010 2014 2018

Crecimiento5del5Censo5Electoral:5circunscripción5internacional5?
Congreso

Fuente:'RDE,'2018



HISTÓRICO)DE)PARTICIPACIÓN)VS.)
ABSTENCIÓN)EN)EL)EXTERIOR

43.15%

15.05%
11.84% 9.71% 10.68%

56.85%

84.95%
88.16% 90.29% 89.32%

2002 2006 2010 2014 2018

Participación6vs.6Abstención:66666666666666666666666666Cámara6de6Representantes

Votación Abstención

Fuente:'RDE,'2018



165,631
214,847 415,118

608,510

1,376,071

2002 2004 2006 2008 2010 2012 2014 2016 2018

Incremento3del3Censo3Electoral:3circunscripción3internacional3? Presidente3y3Vicepresidente

HISTÓRICO)DE)LA)INSCRIPCIÓN)DE)
CONNACIONALES)EN)EL)EXTERIOR)1 PRESIDENTE

Fuente:'RDE,'2018



HISTÓRICO)DE)PARTICIPACIÓN)VS.)
ABSTENCIÓN)EN)EL)EXTERIOR)4 PRESIDENTE

64.56%

56.39%

25.37%
22.61%

10.53% 11.17%

20.36% 18.86%

35.44%

43.61%

74.63%
77.39%

89.47% 88.83%

79.64% 81.14%

2002 2006 2010%(1a) 2010%(2a) 2014%(1a) 2014%(2a) 2018%(1a) 2018%(2a)

Participación*vs.*Abstención:*
Presidente*y*Vicepresidente

Participación Abstención

Fuente:'RDE,'2018



EXTRANJEROS*RESIDENTES*EN*
COLOMBIA

Los Extranjeros residentes en Colombia podrán votar en las elecciones y

consultas populares de carácter municipal y distrital (Alcaldes Distritales y

Municipales, Concejos Distritales y Municipales y Juntas Administradoras

Locales Distritales y Municipales en todo el territorio nacional y que la

Registraduría Nacional del Estado Civil realizará la inscripción de estas

personas en listados aparte con el fin de tener una información nacional

unificada y para efectos de conformar el respectivo Censo Electoral” (Ley

1070 de 2006).

NOTA*IMPORTANTE:*La*única*cédula*de*extranjería*válida*para*votar,*es*la*Cédula*de*Extranjería*
Categoría*RESIDENTE*emitida*por*Migración*Colombia*(Cédula*verde*de*hologramas)

(Artículo*75*Decreto*834*de*2013).

Requisitos:Oa)OTenerOvisaOdeOresidenteO

b)OAcreditarOcincoO(5)OañosOcontinuosOeOininterrumpidosOdeOresidenciaOenO

Colombia

c)OPoseerOcédulaOdeOExtranjeríaOdeOResidente

d)OEstarOinscritoOenOelOcensoOelectoral

e)ONoOestarOincursoOenOlasOinhabilidadesOconstitucionalesOyOlegalesO




